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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DON ANDRES CARRILLO GONZALEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día cinco de octubre de dos mil dieciséis, a propuesta de la
Consejera de Presidencia, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración

del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Cruz Roja Española

para la realización de actuaciones de salvamento marítimo previstas en el

Plan COPLA 2016.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a cinco de octubre de dos mil dieciséis.
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Secretaría General

inorce DE DocuMENTos DEL EXpEDTENTE soBRE coNVENtos DE

COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, Y CRUZ

ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE

SALVAMENTO MARÍTIUO PREVISTAS EN EL PLAN COPLA 2016.

1. Memoria sobre la necesidad y oportunidad del convenio.

2. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General.

4. lnforme del Servicio Económico de la Secretaría General.

5. Orden de aprobación del texto del convenio.

6. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

7. Borrador del convenio de colaboración.
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MEMORIA

El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana

y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o 10412015, de 10 de

julio, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos

actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraordinarias.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refueza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya previó

la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y

actuaciones destinados al objetivo común.

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones a

lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración

voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que

intervengan en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende

promover en todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes

sistemas, métodos y títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la

protección civil.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a
la protección de las personas, estando interesada en mantener un dispositivo integral de

atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a
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todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere la íntervención de los distintos

cuerpos y servicios participantes en el ámbito de las emergencias.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y

materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo

colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección

General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión

Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la coordinación de

los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en

que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo

posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar.

La infraestructura operativa, viene dada en función de los medios adscritos al

Plan, así como de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia, entre

las que se encuentra la "infraestructura para salvamento en el mar", que se activa para

dichas actuaciones, y está compuesta de embarcaciones de salvamento marítimo de

intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos de

salvamento adecuado, capaces de navegar hasta las 12 millas, además de

embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden de tamaño y/o potencia respecto

a las embarcaciones utilizadas en las playas sin llegar a cumplir con las especificaciones

técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento marítimo y que

esporadicamente o a requerimiento del Centro Coordinador puedan actuar en una

emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Las embarcaciones de salvamento marítimo, tienen como función el salvamento

de personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia, evacuación de

personas y heridos, remolque de embarcaciones, búsqueda de personas desaparecidas

en el mar y colaboración en las labores de lucha contra la contaminación marítima.
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Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de

interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a través del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto en los Convenios

lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto

41511996, de 1 de marzo, por el que se establece las Normas de ordenación de la Cruz

Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española, esta

institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas afectadas por

accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades,

epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la
prevención de los daños causados por los mismos, participando en las actuaciones que

resulten necesarias para ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes

nacionales o territoriales correspondientes.

A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja

Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo de

actividad relacionada con sus fines específicos y, en su realización, presta¡ entre otros,

los servicios de prevención, vigilancia y atención de situaciones de riesgo, playas y

aguas interiores, asícomo el de salvamento, socorrismo y asistencia marítima.

En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un "Programa de

Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida

humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro en el mar, ya sea

por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la contaminación marina

de una forma plenamente coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y

Seguridad marítima.

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio en

el lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental de

"Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios de

asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia de

lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia

marítima.
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Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con

recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando

respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la

salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda altráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de

protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente en

salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico movimiento de

socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz colaboradora de la
Administración Autonómica.

Con fecha 28 de matzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de Cooperación

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz

Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las actividades de Cruz

Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo objeto es establecer las

normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a desarrollar entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la

Región de Murcia, encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos

humanos y materiales de esta lnstitución, ante situaciones de grave riesgo colectivo,

catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en la que, a criterio de la Administración

Autonómica, sea necesaria la colaboración de Cruz Roja Española.

En su clausula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la

Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil

El citado grupo operativo contempla como parte integrante a Cruz Roja

Española, disponiendo ésta en la Región de Murcia, de embarcaciones de salvamento

preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de Palos

y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos nocturnos, con

una tripulación dotada del vestuario adecuado para las diferentes situaciones

climatológicas que se puedan producir y con formación actualizada en conocimientos

de materia náutica y de salvamento en el mar.

Por todo lo que antecede, estimamos de interés para la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia la firma de un Convenio de Colaboración con Cruz Roja
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Española para la realización de actuaciones da salvamento marítimo previstas en el

PLAN COPLA 2016, de manera que formen parte de su infraestructura con las

embarcaciones de las que esta dispone, adecuadamente equipadas y con una

tripulación con la formación actualizada en materia de náutica y salvamento en el mar,

posibilitando las tareas de salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados

por las emergencias, evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones,

búsqueda de personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de lucha

contra la contaminación marítima, aportando la Consejería de Presidencia la cantidad

de 97.000,00 euros destinados a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento del

operativo del Plan COPLA.

La cantidad anteriormente indicada será abonada con cargo a la partida

presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto no 44601,"4 Cruz Roja Española para

actuaciones de salvamento marítimo PLAN COPLA' de los presupuestos generales de

la CARM para el ejercicio 2016.

Murcia, a23 de septiembre de 2016

EL TECNICO ENTE

Antonio artinez Palomo
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PROPUESTA

El Decreto de la Presidencia n.o 1812Q15, de 4 de julio, de reorganización de la

Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n,o 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y

extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del

servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo

1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto n.o 10412015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos

de la Consejería de Presidencia.

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos

actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraordinarias.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya

previó la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de

servicios y actuaciones destinados al objetivo común.

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración

voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que

intervengan en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende

promover en todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes

sistemas, métodos y títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la
protección civil.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan

a la protección de las personas, estando interesada en mantener un dispositivo

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere la intervención de los

distintos cuerpos y servicios participantes en el ámbito de las emergencias.
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992,de24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos

y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección

General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia, pretende establecer en

los municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios existentes de

forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo

demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de

los medios llamados a tomar parte en las emergencias.

La infraestructura operativa, viene dada en función de los medios adscritos

al Plan, así como de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia,

entre las que se encuentra la "infraestructura para salvamento en el mar" , que se

activa para dichas actuaciones, y está compuesta de embarcaciones de salvamento

marítimo de intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y

equipos de salvamento adecuado, capaces de navegar hasta las 12 millas, además de

embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden de tamaño y/o potencia

respecto a las embarcaciones utilizadas en las playas sin llegar a cumplir con las

especificaciones técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento marítimo

y que esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador puedan actuar en

una emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Las embarcaciones de salvamento marítimo, tienen como función el

salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia,

evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones, búsqueda de

personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de lucha contra la

contaminación marítima.

Cruz Roja Española, con CIF: , es una institución humanitaria de

carácter voluntario y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección

del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo
previsto en los Convenios lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por

España, al Real Decreto 41511996, de 1 de Marzo, por el que se establece las normas

de ordenación de la Cruz Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus

propias normas internas.

Cruz Roja Española dispone de un "Programa de Salvamento Marítimo y

Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida humana y la salud de

aquellas personas que se encuentran en peligro en el mar, ya sea por accidente

náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la contaminación marina de una forma
plenamente coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad marítima.

2



ñn
¡l tr

Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio

en el lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental

de "Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios

de asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia

de lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia

marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con

recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando

respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la
salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda al tráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de

protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente

en salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico

movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz
colaboradora de la Administración Autonómica.

Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo

objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a

desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir

una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en

la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de

Cruz Roja Española..

En su clausula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

El citado grupo operativo de salvamento marítimo contempla como parte

integrante a Cruz Roja Española, disponiendo ésta en la Región de Murcia, de

embarcaciones de salvamento preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San

Pedro del Pinatar, Cabo de Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario

incluso para trabajos nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario adecuado
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para las diferentes situaciones climatológicas que se puedan producir y con formación

actualizada en conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar.

Por todo lo que antecede, estimamos de interés para la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia la firma de un Convenio de Colaboración con Cruz Roja

Española , de manera que formen parte de su infraestructura con las embarcaciones

de las que esta dispone, adecuadamente equipadas y con una tripulación con la

formación actualizada en materia de náutica y salvamento en el mar, posibilitando las

tareas de salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por las

emergencias, evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones,

búsqueda de personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de

lucha contra la contaminación marítima, aportando la Consejería de Presidencia la
cantidad de 97.000,00 eurosdestinados a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan COPLA. .

La cantidad anteriormente indicada será abonada con cargo a la partida

presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto no 44601,"ACruz Roja Española para

actuaciones de salvamento marítimo Plan COPLA", de los presupuestos generales de

la CARM para el ejercicio 2016.

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y de acuerdo con las previsiones

del artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y de lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, PROPONGO al Excma. Sra.

Consejera de Presidencia :

PRIMERO:Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley

6120Q4, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Región de Murcia, el artículo 16.2 q), de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en

relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de24 de julio el texto del "Gonvenio
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través
de la Consejería de Presidencia y Cruz Roja Española para la realización de

actuaciones da salvamento marítimo previstas en el PLAN COPLA 2016"

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de

la celebración del citado Convenio, tal y como dispone el artículo 16.2, letra ñ) de la

Ley 712004, de 28 de diciembre citada, e\22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en

relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

TERCERO.- Una vez autorizada la celebración del Convenio por Consejo de

Gobierno, aprobar y comprometer el gasto que comporta la suscripción del mismo con

cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto no 446Q1 "A Cruz

4
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Roja Española para actuaciones de salvamento marítimo Plan COPLA ", de los

presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2016.

Perceptor lmporte

Cruz Roja Española 97.000,00 €

Murcia, a 23 de septiembre de 2016

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y EMERGENCIAS

g

Manuel Durán García

3gåfii$iå?J,3RI?riPl
(Acuerdo de C. de G. de 31'07'09
de liscalización limitada previa)

EL INTERVENTOR
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TERCERA.- Natu raleza jurídica.

Analizado el texto del borrador de convenio, no se aprecia que tengan

por objeto prestac¡ones propias de los contratos, rczón por la que queda

excluido de la aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, conforme a su artículo 4.1.

A su vez, tampoco se estima que el negocio jurídico que se pretende

celebrar sea una subvención por las siguientes razones:

1. Porque la colaboración que se produce entre la CARM y Cruz Roja

Española versa sobre una materia que es "competencia" concurrente de ambas
personas jurídicas, a diferencia de lo que ocurre en la actividad de fomento, en

la que la titularidad de la actividad no corresponde a la Administración que

ejerce elfomento sino al sujeto que recibe los fondos.

En la consideración segunda de este informe se han expuesto las

competencias de la CARM en materia de protección civil y los órganos

autonómicos que ejercen dicha competencia.

Pues bien, desde el año 1988 está operativo en esta Comunidad

Autónoma el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de

la Región de Murcia (PLAN COPLA), que cuenta con un Grupo de Salvamento

Marítimo entre cuyos componentes se encuentra el personal de embarcaciones

conveniadas con Cruz Roja y el personal voluntario de las unidades de Socorro
y Emergencias de las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Por su parte, el artículo 5.Dos de los Estatutos de Cruz Roja Española,

estipula que esta institución humanitaria, en el marco de su objeto institucional,

podrá desarrollar cualquier tipo de actividad relacionada con sus fines

específicos y, en su realización, prestar, entre otros, los servicios de

prevención, vigilancia y atención de situaciones de riesgo, playas y aguas

interiores, así como el de salvamento, socorrismo y asistencia marítima. En

consecuencia, Cruz Roja Española dispone de un "Programa de Salvamento

Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida

humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro en el

mar, ya sea por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la

contaminación marina de una forma plenamente coordinada con la Sociedad

Estatal de Salvamento y Seguridad marítima.

Además, con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado un Convenio

Marco de Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la

a
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integración de las actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de

Protección Civil, cuyo objeto es establecer las normas reguladoras de las

actuac¡ones conjuntas, a desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región

de Murcia, encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos

humanos y materiales de esta lnstitución, ante situaciones de grave riesgo

colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en la que, a criterio de

la Administración Autonómica, sea necesar¡a la colaboración de Cruz Roja

Española. Pues bien, en su cláusula quinta contempla la participación de Cruz

Roja Española en la Región de Murcia en las actividades de planificación de la
Protección civil.

2. Porque, según lo explicado, las partes del convenio son todas sujetos

activos de la actividad sobre la que se comparten objetivos, y el beneficiario de

esa actividad es siempre la colectividad. Sin embargo, en la subvención hay

siempre un sujeto activo (la Administración) y un sujeto pasivo que es el

particular o la Administración que recibe los fondos, quien es a su vez -
conforme hemos indicado- el promotor de la actividad incentivada.

3. Porque no se trata de proteger, promover o estimular actividades que

satisfagan necesidades públicas o que se consideren de interés público, sino

de realizar una actividad de servicio público, esto es, de prestación (no de

promoción o estímulo).

En consecuencia, se considera que la naturaleza juridica del negocio a

celebrar es la de convenio de colaboración.

CUARTA. Borrador de convenio.

1. El convenio recoge el contenido mínimo a que se refiere el artículo

6.3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

2. Puesto que de la formalización del convenio se derivan obligaciones

económicas para la Comunidad Autónoma, es preciso acompañar informe de

las unidades de esta naturaleza acerca de la existencia de crédito adecuado y

suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones contraídas (artículo

7.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio). También será necesaria la

fiscalización previa por la lntervención Delegada, de acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 92 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo 111999, de 2 de

4
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INFORME

SOLICITANTE: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

REF.: 16 CN 00112NM

ASUNTO: Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Cruz Roja

Española parala realización de actuaciones de salvamento marítimo en el Plan

coPLA 2016.

En relación con el asunto referenciado, y a los efectos previstos en el

artículo 11 del Decreto 5312001, de 15 de junio, por el que se establece la -
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, y en el artículo 7.1 del

Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y de acuerdo con el Decreto de la
Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la

Administración Regional, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente

informe en base al siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias ha

remitido a la Secretaría General para su tramitación, el expediente relativo al

convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y Cruz Roja Española para la realización de actuaciones de salvamento

marítimo en el Plan COPLA 2016.

El expediente incorpora la siguiente documentación:

- Texto del convenio con Cruz Roja Española.

- Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

- Memoria de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.Ef,TlltE
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- Conformidad de Cruz Roja Española

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Sobre el régimen jurídico.

El convenio que se informa está sujeto a la siguiente normativa:

- Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

- Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a las

anteriores leyes.

- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDA.- Sobre la competencia.

La Consejería de Presidencia, de acuerdo con el Decreto de la

Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional, es el departamento competente en materia de coordinación de
policías locales, emergencias, protección civil, prevención y extinción de

incendios y salvamento, atribuciones que ejerce a través de la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo con el Decreto

10412015, de 10 de julio, porel que se establecen los Órganos Directivos de la
citada Consejería, Dirección que también asume las competencias
correspondientes al servicio de atención de las llamadas de urgencia a través
del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las

mismas.

2
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diciembre, y en el Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención General de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. La aprobación del convenio concierne a la Consejera de Presidencia,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, y 16,2 q) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en relación con lo
previsto en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del convenio, a

propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con lo estipulado en

los artículos 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, 16.2 ñ) de la Ley

712004, de 28 de diciembre, y 8.2 del Decreto 5611996, de 24 de julio.

Finalmente, de acuerdo con los artículos 16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28

de diciembre, y 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, compete a la

Consejera de Presidencia la suscripción del repetido convenio.

4. En virtud de los artículos 2 y 14 del Decreto 5611996, de 24 de julio, el

convenio deberá ser objeto de inscripción en el Registro General de Convenios
y posteriormente de publicación en el BORM.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de Ley 1212014, de 16

de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, deberá publicarse en el Portal de la

Transparencia la información contenida en el mencionado precepto respecto

del convenio que nos ocupa, una vez sea suscrito.

Como CONCLUSIÓI,t Oe lo expuesto, se informa favorablemente eltexto
del convenio "ut supra" identificado, que se incorpora como anexo al presente

informe.

Murcia, 27 de septiembre de 2016

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO

.9

LA ASESORA JURIDICA
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA OE PRESIDENCIA, Y CRUZ

ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE

SALVAMENTO MARíTIMO PREVISTAS EN EL PLAN COPLA 2016.

En Murcia, a de 2016

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D." María Dolores Pagán Arce, Consejera de

Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en el ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 16 y 7.2 de la Ley 712004,

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y previa autorización del presente

convenio y designación de la Consejera de Presidencia para su suscripción por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de...

De otra parte, D. Faustino Herrero Huerta, en su calidad de Presidente

Autonómico de Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, facultado para la firma del presente convenio de colaboración mediante

Acuerdo de fecha.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional, modificado por los Decretos n.o

3212015, de 7 de julio, n.o 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone
que la Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del

Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias,
prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las

derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono

Unico Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas

6



a

ffllì

g Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Secretaria 6eneral

5ervicio Juridico
Palacio San lsreban
Acisclo Díaz sin
i0071 Murci¿

T. 968 362596

por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con

lo dispuesto en el Decreto n.o 104 12015, de 10 de julio, por el que se establecen los

órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

SEGUNDO.- La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento

del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes
que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de

protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros

profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

TERCERO.- La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave

riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran

producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito

de las urgencias en la mar.

CUARTO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección

General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la
Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en las que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en

7
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el menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

La infraestructura operativa del Plan COPLA viene dada en función de los

medios adscritos al Plan y de las necesidades reales previstas en cada tipo de

emergencia. Por lo que atañe al salvamento en la mar, y desde el punto de vista

personal, se cuenta con un Grupo de Salvamento Marítimo, que tiene atribuidas como

funciones el salvamento de personas y embarcaciones afectadas por la emergencia, la

evacuación de personas y heridos, el remolque de embarcaciones, la búsqueda de

personas desaparecidas y la colaboración en las labores de lucha contra la

contaminación marítima. Desde el punto de vista material, se precisa de

embarcaciones de salvamento marítimo de intervención rápida, equipadas de medios

de ayuda a la navegación y equipos de salvamento adecuados, capaces de navegar

hasta las 12 millas, así como de embarcaciones auxiliares de salvamento, que

exceden del tamaño yio potencia que ostentan las embarcaciones utilizadas en las

playas, pero sin llegar a cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para las

embarcaciones de salvamento marítimo, y que, esporádicamente o a requerimiento del

Centro Coordinado¡ pueden actuar en una emergencia marítima o servir de apoyo en

tareas de salvamento marítimo.

QUINTO.- Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter

voluntario y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del

Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo

previsto en los Convenios lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por

España, al Real Decreto 41511996, de 1 de marzo, por el que se establece las Normas

de ordenación de la Cruz Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus
propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española,

esta institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas afectadas
por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades,

epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la

prevención de los daños causados por los mismos, participando en las actuaciones
que resulten necesarias para ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes

nacionales o territoriales correspondientes.
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A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja

Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo de

activ¡dad relacionada con sus fines específicos y, en su realización, prestar, entre

otros, los servicios de prevención, vigilancia y atención de situaciones de riesgo,

playas y aguas interiores, así como el de salvamento, socorrismo y asistencia

marítima.

SEXTO.- En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un

"Programa de Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales

proteger la vida humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro

en el mar, ya sea por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la

contaminación marina de una forma plenamente coordinada con la Sociedad Estatal

de Salvamento y Seguridad marítima.

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio

en el lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental

de "Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios

de asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia

de lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia

marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con

recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando

respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la

salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda altráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de

protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente

en salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico

movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz

colaboradora de la Administración Autonómica.

SÉPTlMO.-Con fecha 28 de marzo de 2011fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo
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objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a

desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir

una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en

la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de

Cruz Roja Española.

En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

En el ámbito del Plan COPLA y entre los componentes de su Grupo de

Salvamento Marítimo, se encuentra el personal de las embarcaciones conveniadas

con Cruz Roja y el personal voluntario de las Unidades de Socorro y Emergencias de

las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Además de formar parte Cruz Roja Española del referido grupo operativo, tal

institución dispone en la Región de Murcia de embarcaciones de salvamento

preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de

Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos

nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario adecuado para las diferentes

situaciones climatológicas que se puedan producir y con formación actualizada en

conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar.

OCTAVO.- Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes, con el

propósito de hacer lo más eficaz posible la participación de los recursos materiales y

humanos de Cruz Roja Española en actividades de protección civil, acuerdan suscribir

el presente convenio de colaboración, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Cruz Roja

Española en las actuaciones de salvamento marítimo del operatívo del PLAN COPLA
para 2016, mediante la disponibilidad de tres de las embarcaciones de las que tal

institución humanitaría se vale y de su tripulación, en tareas de salvamento de

personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia, de evacuación de
personas y heridos, de remolque de embarcaciones, de búsqueda de personas
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desaparecidas en el mar y de colaboración en las labores de lucha contra la
contaminación marítima.

SEGUNDA.- Compromisos de Cruz Roja.

Cruz Roja Española se compromete a:

a) Disponer de tres embarcaciones de salvamento, preparadas para hacerse a

la mar, en las localidades de San Pedro del Pinatar, Mazarrón y Cabo de Palos,

dotadas del equipamiento necesario incluso para trabajos nocturnos, sin perjuicio de

que pueda acordarse por la Consejería de Presidencia y Cruz Roja Española en

Murcia modificar la ubicación de alguna de las bases anteriormente citadas.

b) Disponer de la tripulación necesaria en cada una de las embarcaciones.

c) Rotular en las embarcaciones, al menos, el logo de Emergencias Región de

Murcia y el del 112RM.

d) Hacer que las embarcaciones de San Pedro del Pinatar y Mazarrón se

movilicen en un tiempo máximo de 45 minutos desde que se reciba el aviso de

emergencia, y de 60 minutos en el caso de la embarcación de Cabo de Palos.

e) Dotar a la tripulación de las tres embarcaciones del vestuario adecuado para

las diferentes situaciones climatológicas que se puedan producir.

f) Asegurar la formación y actualización de conocimientos de la tripulación de

las tres embarcaciones en materia náutica, de salvamento en la mar y de la

operatividad del Plan Copla.

g) Gestionar y poseer toda clase de permisos y autorizaciones que exija la
legislación vigente, para que las embarcaciones puedan desempeñar los trabajos a los

que van a ser destinadas.

TERCERA.- Gompromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de

Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de

Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

l1
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b) Establecer los protocolos necesarios para el aviso, movilización, etcétera, de

los medios adscritos al Plan de Salvamento y Rescate en la Mar, dentro de la

estructura del CECARM.

c) Contribuir parcialmente con el coste de funcionamiento del operativo

aprobado del Plan COPLA de salvamento marítimo para el año en curso.

d) Comprobar periódicamente la realización de los compromisos especificados

en la cláusula segunda de este convenio.

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el

presente convenio, el presupuesto total asciende a 213.567'00 €, de los cuales, la

Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 97.000'00 € y Cruz Roja Española

la cantidad de 1 16.567'00€.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los

gastos derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada
por la Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento deloperativo del Plan COPLA.

Cruz Roja Española deberá remitir a la Consejería de Presidencia a través de

la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, certificación de que el

importe total ha sido destinado al cumplimiento de su objeto, debiendo justificar la

realización de las actuaciones antes del 31 de marzo de 2017.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será

abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

11.04.00.2234.480.89, proyecto n.o 44601 "A Cruz Roja Española para actuaciones de

salvamento marítimo Plan COPLA", de los presupuestos generales de la CARM para

el ejercicio 2016.

En el supuesto de que el importe total de las actuaciones de colaboración

recogidas en el presente convenio sea inferior a213.567'00€, se practicará la oportuna

liquidación para que Cruz Roja restituya la diferencia proporcional correspondiente a la

Consejería de Presidencia.

QUINTA.- Vigilancia y seguimiento del convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y funciones
que asumen las partes firmantes de este convenio, se constituye un Comité de

Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas y discrepancias
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puedan surgir de su cumplim¡ento, así como todas aquellas cuestiones que se

planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el seguimiento y la evaluación

de los resultados.

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno de Cruz Roja Española.

SEXTA.- Vigencia y extinción del convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su

vigencia hasta el31 de diciembre de 2016.

El presente convenio se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la

prórroga del mismo.

b) Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte

de alguno de los firmantes.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

d) Por denuncia expresa de cualquiera de las partes, formulada con una

antelación mínima de un mes a la fecha en que se quiera dar por finalizado el

convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

SÉPTlMA.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, en

todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, por lo que

cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en cuanto a su aplicación

y cumplimiento, que no pueda resolverse por el Comité de Seguimiento, será

sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Como prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado en

el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

AUTONÓMICA DE CRUZ ROJA
LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA
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Faustino Herrero Huerta
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GINES HERNANDEZ LOPEZ, TECNICO CONSULTOR,

SECRETARíA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,

:, LI
i(

DE LA

CERTIFICA Que en la partida presupuestaria 11.04.00.2234.48089,

proyecto de gasto número 44601 existe crédito adecuado y

suficiente para atender los gastos que se deriven de la

tramitación del Convenio de Colaboración entre la Comunidad

Autónoma y Cruz Roja Española para financiar la realización

de actuaciones de salvamento marítimo previstas en el

operativo Plan COPLA, durante el año 2016, por un importe

de 97.000,00 euros

Para que conste y a efectos de la tramitación del Convenio de

Colaboración para el ejercicio 2016, firmo este certificado en Murcia, a treinta

de septiembre de dos mil dieciséis.
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CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 2oL6

A

Referencia: 056156/1400045708/000001
Ref. Anterior:

AUroRrzAcróN ogr, cASTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
110400
223A
48089

coNse¡nnÍA DE PRESTDENCTA
D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
C.N.S. D.G. SEGUR. CÏUDADANA Y EMERGENCI
SERVICIO DE PROTECC.CIVÏL
ACT. MATER. PROTEC. CIVIL

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Gentro de Coste
cPv

4460,1 A CRUZ ROJA.ACTUAC.SALVAM.MARIT.P.COPLA

Exp. Administrativo Req. de Contratos Req. de Facturas Gertf. lnventario

Explicación gasto CONVEN]O COLABORACTON CRUZ ROJA-COPLA
ACTI1ACTONF',S ËN MATF',RTA DE PROTECCTON CTVIT,

Perceptor
Cesionario
Guenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

.OOO,OO*EUR NOVENTA Y SIETE ¡/IL EURO

CERO ÊURO

.000,00* EUR NOVENTA y srETE MrL EURO

VALIDADO
AUXILIAR COORDINADORYA

CONTABILIZADO

FCO.

F. Preliminar 30.09.2016 F. lmpresión 30.09.2016 F.Gontabilización 00.00.0000 F.Fectura 00.00.0000
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ORDEN

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización

de la Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7
de julio, n.o 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12de abril, dispone que la

Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales

del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil,

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias

que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o

104 12015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la

Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección

Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y

catástrofes que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se

entiende como un instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio

cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas entre las

Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y

reconociendo el papel que en una política eTicaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen

en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al

servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales

o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas

que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones

de grave riesgo, como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando

interesada en mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que

garantice una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas

demandas que pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y

servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la

previsión del marco orgánico-func¡onal y de los mecanismos que permiten la

movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la
protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o

calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y
Salvamento en la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la

Dirección General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia,

informado por la Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende establecer en los

municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios existentes de

forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en las que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo
posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

La infraestructura operativa del Plan COPLA viene dada en función de

los medios adscritos al Plan y de las necesidades reales previstas en cada tipo

de emergencia. Por lo que atañe al salvamento en la mar, y desde el punto de

vista personal, se cuenta con un Grupo de Salvamento Marítimo, que tiene

atribuidas como funciones el salvamento de personas y embarcaciones

afectadas por la emergencia, la evacuación de personas y heridos, el remolque

de embarcaciones, la búsqueda de personas desaparecidas y la colaboración

en las labores de lucha contra la contaminación marítima. Desde el punto de

vista material, se precisa de embarcaciones de salvamento marítimo de

intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos

de salvamento adecuados, capaces de navegar hasta las 12 millas, así como

de embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden del tamaño y/o

potencia que ostentan las embarcaciones utilizadas en las playas, pero sin

llegar a cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para las

embarcaciones de salvamento marítimo, y que, esporádicamente o a

requerimiento del Centro Coordinador, pueden actuar en una emergencia

marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.
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Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario

y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a

través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto

en los Convenios lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por

España, al Real Decreto 41511996, de 1 de marzo, por el que se establece las

Normas de ordenación de la Cruz Roja Española, a la legislación que le sea

aplicable y a sus propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno,6 de los Estatutos de Cruz Roja

Española, esta institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las

personas afectadas por accidentes, catástrofes, calamidades públicas,

conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos o siniestros

colectivos y sucesos similares, así como la prevención de los daños causados

por los mismos, participando en las actuaciones que resulten necesarias para

ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes nacionales o
territoriales correspond ientes.

A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz

Roja Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar

cualquier tipo de actividad relacionada con sus fines específicos y, en su

realizaciôn, prestar, entre otros, los servicios de prevención, vigilancia y
atención de situaciones de riesgo, playas y aguas interiores, así como el de

salvamento, socorrismo y asistencia marítima.

En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un "Programa

de Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales

proteger la vida humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en

peligro en el mar, ya sea por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar

contra la contaminación marina de una forma plenamente coordinada con la

Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su

modo organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias

marítimas con recursos y equípo humano alerta las 24 horas del día, los 365

días del año, dando respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el

mar, ya sea para la salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o

la ayuda altráfico marítimo.

Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración

de las actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección
J
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Civil, cuyo objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones

conjuntas, a desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia,

encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y

materiales de esta lnstitución, ante situaciones de grave riesgo colectivo,

catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en la que, a criterio de la
Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de Cruz Roja

Española.

En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española

en la Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

En el ámbito del Plan COPLA y entre los componentes de su Grupo de

Salvamento Marítimo, se encuentra el personal de las embarcaciones

conveniadas con Cruz Roja y el personal voluntario de las Unidades de Socorro
y Emergencias de las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Además de formar parte Cruz Roja Española del referido grupo

operativo, tal institución dispone en la Región de Murcia de embarcaciones de

salvamento preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del

Pinatar, Cabo de Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario

incluso para trabajos nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario

adecuado para las diferentes situaciones climatológicas que se puedan

producir y con formación actualizada en conocimientos de materia náutica y de

salvamento en el mar.

Por todo cuanto antecede, y con el propósito de hacer lo más eficaz
posible la participación de los recursos materiales y humanos de Cruz Roja

Española en actividades de protección civil, esta Consejería estima de interés
para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la firma de un convenio

de colaboración con Cruz Roja Española para la plena operatividad de la
infraestructura de salvamento en la mar, colaborando económicamente la

CARM, a través de la Consejería de Presidencia, en los gastos corrientes del

funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso,

mediante el abono a Cruz Roja Española de 97.000'00€, con cargo a la partida

presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto n.o 44601 "A Cruz Roja

Española para actuaciones de salvamento marítimo Plan COPLA', de los

presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2016.

En virtud de lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, y de conformidad con lo

preVisto en la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
4
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Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y en el Decreto 56/1996, de 24 de julio,

por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para

la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de

Presidencia, y Cruz Roja Española para la realización de actuaciones de

salvamento marítimo previstas en el Plan COPLA 2016.

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la
autorización de la celebración del citado convenio y pa'a que designe como

suscriptora del mismo a la Consejera de Presidencia.

Murcia, a 30 de septiembre de 2016

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA

María D res Pagán Arce
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización

de la Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7
de julio, n3 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la

Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales

del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil,

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias

que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o

104 12015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la
Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección

Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y

catástrofes que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se

entiende como un instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio

cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas entre las

Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen

en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al

servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales

o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas

que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones

de grave riesgo, como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando

interesada en mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que

garantice una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas

demandas que pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma
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de la Región de Murcia, requir¡endo la intervención de los distintos cuerpos y

servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la
previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la

movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la

protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o

calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y
Salvamento en la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la

Dirección General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia,

informado por la Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende establecer en los

municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios existentes de

forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en las que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo

posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

La infraestructura operativa del Plan COPLA viene dada en función de

los medios adscritos al Plan y de las necesidades reales previstas en cada tipo

de emergencia. Por lo que atañe al salvamento en la mar, y desde el punto de

vista personal, se cuenta con un Grupo de Salvamento Marítimo, que tiene

atribuidas como funciones el salvamento de personas y embarcaciones

afectadas por la emergencia, la evacuación de personas y heridos, el remolque

de embarcaciones, la búsqueda de personas desaparecidas y la colaboración

en las labores de lucha contra la contaminación marítima. Desde el punto de

vista material, se precisa de embarcaciones de salvamento marítimo de

intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos

de salvamento adecuados, capaces de navegar hasta las 12 millas, así como

de embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden del tamaño y/o

potencia que ostentan las embarcaciones utilizadas en las playas, pero sin

llegar a cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para las
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embarcaciones de salvamento marít¡mo, y que, esporádicamente o a

requerimiento del Centro Coordinador, pueden actuar en una emergencia

marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario

y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a

través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto

en los Convenios lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por

España, al Real Decreto 41511996, de 1 de marzo, por el que se establece las

Normas de ordenación de la Cruz Roja Española, a la legislación que le sea

aplicable y a sus propias normas ínternas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja

Española, esta institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las

personas afectadas por accidentes, catástrofes, calamidades públicas,

conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos o siniestros

colectivos y sucesos similares, así como la prevención de los daños causados

por los mismos, particípando en las actuaciones que resulten necesarias para

ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes nacionales o

territoriales correspondientes.

A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz

Roja Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar

cualquier tipo de actividad relacionada con sus fines específicos y, en su

realización, prestar, entre otros, los servicios de prevención, vigilancia y
atención de situaciones de riesgo, playas y aguas interiores, así como el de

salvamento, socorrismo y asistencia marítima.

En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un "Programa

de Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales

proteger la vida humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en

peligro en el mar, ya sea por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar

contra la contaminación marina de una forma plenamente coordinada con la
Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su

modo organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias

marítimas con recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365

días del año, dando respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el
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mar, ya sea para la salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o

la ayuda altráfico marít¡mo.

Con fecha 28 de maruo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración

de las actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección

Civil, cuyo objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones

conjuntas, a desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia

y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia,

encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y

materiales de esta lnstitución, ante situaciones de grave riesgo colectivo,

catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en la que, a criterio de la
Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de Cruz Roja

Española.

En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española

en la Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

En el ámbito del Plan COPLA y entre los componentes de su Grupo de

Salvamento Marítimo, se encuentra el personal de las embarcaciones

conveniadas con Cruz Roja y el personal voluntario de las Unidades de Socorro

y Emergencias de las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Además de formar parte Cruz Roja Española del referido grupo

operativo, tal institución dispone en la Región de Murcia de embarcaciones de

salvamento preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del

Pinatar, Cabo de Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario

incluso para trabajos nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario

adecuado para las diferentes situaciones climatológicas que se puedan

producir y con formación actualizada en conocimientos de materia náutica y de

salvamento en el mar.

Por todo cuanto antecede, y con el propósito de hacer lo más eficaz
posible la participación de los recursos materiales y humanos de Cruz Roja

Española en actividades de protección civil, esta Consejería estima de interés

para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la firma de un convenio

de colaboración con Cruz Roja Española para la plena operatividad de la
infraestructura de salvamento en la mar, colaborando económicamente la
CARM, a través de la Consejería de Presidencia, en los gastos corrientes del

funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso,
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mediante el abono a Cruz Roja Española de 97.000'00€, con cargo a la partida

presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto n.o 44601 uA Cruz Roja

Española para actuaciones de salvamento marítimo Plan COPLA", de los

presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2016.

En virtud de lo expuesto, a la vista de las competencias y funciones
propias de la Consejería de Presidencia, y, de conformidad con lo establecido

en el artÍculo 16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organizaciôn y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, en ef artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre,

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en el

artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva al Consejo de

Gobierno para su autorízación, la siguiente propuesta de

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del convenio de colaboración entre

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de

Presidencia, y Cruz Roja Española para la realización de actuaciones de

salvamento marítimo previstas en el Plan COPLA 2016.

SEGUNDO.- Designar a la Consejera de Presidencia para su

suscripción.

Murcia, a 30 de septiembre de 2016

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA

5
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS OC LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA, Y CRUZ

ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE

SALVAMENTO MARíTIMO PREVISTAS EN EL PLAN COPLA 2016.

En Murcia, a de 2016

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a María Dolores Pagán Arce, Consejera de

Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en el ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 16 y 7 .2 de la Ley 712004,

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y previa autorización del presente

convenio y designación de la Consejera de Presidencia para su suscripción por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de...

De otra parte, D. Faustino Herrero Huerta, en su calidad de Presidente

Autonómico de Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, facultado para la firma del presente convenio de colaboración mediante

Acuerdo de fecha.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional, modificado por los Decretos n.o

3212015, de 7 de julio, n.o 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone
que la Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del

Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias,
prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las

derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas
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por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con

lo dispuesto en el Decreto n.o 104 12015, de 10 de julio, por el que se establecen los

órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

SEGUNDO.- La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento

del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes

que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de

protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros

profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

TERCERO.- La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave

riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran

producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito

de las urgencias en la mar.

CUARTO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección

General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la

Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en las que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en
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el menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

La infraestructura operativa del Plan COPLA viene dada en función de los

medios adscritos al Plan y de las necesidades reales previstas en cada tipo de

emergencia. Por lo que atañe al salvamento en la mar, y desde el punto de vista
personal, se cuenta con un Grupo de Salvamento Marítimo, que tiene atribuidas como

funciones el salvamento de personas y embarcaciones afectadas por la emergencia, la
evacuación de personas y heridos, el remolque de embarcaciones, la búsqueda de
personas desaparecidas y la colaboración en las labores de lucha contra la

contaminación marítima. Desde el punto de vista material, se precisa de

embarcaciones de salvamento marítimo de intervención rápida, equipadas de medios

de ayuda a la navegación y equipos de salvamento adecuados, capaces de navegar

hasta las 12 millas, así como de embarcaciones auxiliares de salvamento, que

exceden del tamaño y/o potencia que ostentan las embarcaciones utilizadas en las

playas, pero sin llegar a cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para las

embarcaciones de salvamento marítimo, y que, esporádicamente o a requerimiento del

Centro Coordinado¡ pueden actuar en una emergencia marítima o servir de apoyo en

tareas de salvamento marítimo.

QUINTO.- Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter

voluntario y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del

Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo

previsto en los Convenios lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por

España, al Real Decreto 41511996, de 1 de marzo, por el que se establece las Normas

de ordenación de la Cruz Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus
propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española,

esta institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas afectadas
por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades,

epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la

prevención de los daños causados por los mismos, participando en las actuaciones
que resulten necesarias para ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes

nacionales o territoriales correspondientes.
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A su vez, el artículo S.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja

Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo de

actividad relacionada con sus fines específicos y, en su realización, prestar, entre

otros, los servicios de prevención, vigilancia y atención de situaciones de riesgo,

playas y aguas interiores, así como el de salvamento, socorrismo y asistencia

marítima.

SEXTO.- En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un

"Programa de Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales

proteger la vida humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro

en el mar, ya sea por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la
contaminación marina de una forma plenamente coordinada con la Sociedad Estatal

de Salvamento y Seguridad marítima.

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio

en el lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental

de "Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios

de asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia

de lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia

marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con

recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando

respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la
salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda altráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de

protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente

en salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico

movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz

colaboradora de la Administración Autonómica.

SÉPTlMO.-Con fecha 28 de marzo de 2Q11 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo
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objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a
desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir

una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en

la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de

Cruz Roja Española.

En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

En el ámbito del Plan COPLA y entre los componentes de su Grupo de

Salvamento Marítimo, se encuentra el personal de las embarcaciones conveniadas

con Cruz Roja y el personal voluntario de las Unidades de Socorro y Emergencias de

las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Además de formar parte Cruz Roja Española del referido grupo operativo, tal

institución dispone en la Región de Murcia de embarcaciones de salvamento
preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de

Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos

nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario adecuado para las diferentes

situaciones climatológicas que se puedan producir y con formación actualizada en

conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar,

OCTAVO.- Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las pades, con el

propósito de hacer lo más eficaz posible la participación de los recursos materiales y

humanos de Cruz Roja Española en actividades de protección civil, acuerdan suscribir

el presente convenio de colaboración, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Cruz Roja

Española en las actuaciones de salvamento marÍtimo del operativo del PLAN COPLA
para 2016, mediante la disponibilidad de tres de las embarcaciones de las que tal

institución humanitaria se vale y de su tripulación, en tareas de salvamento de

personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia, de evacuación de

personas y heridos, de remolque de embarcaciones, de búsqueda de personas
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desaparecidas en el mar y de colaboración en las labores de lucha contra la
contaminación maritima.

SEGUNDA.- Comprom¡sos de Cruz Roja.

Cruz Roja Española se compromete a:

a) Disponer de tres embarcaciones de salvamento, preparadas para hacerse a

la mar, en las localidades de San Pedro del Pinatar, Mazarrón y Cabo de Palos,

dotadas del equipamiento necesario incluso para trabajos nocturnos, sin perjuicio de

que pueda acordarse por la Consejería de Presidencia y Cruz Roja Española en

Murcia modificar la ubicación de alguna de las bases anteriormente citadas.

b) Disponer de la tripulación necesaria en cada una de las embarcaciones.

c) Rotular en las embarcaciones, al menos, el logo de Emergencias Región de

Murcia y el del 112RM.

d) Hacer que las embarcaciones de San Pedro del Pinatar y Mazarrón se

movilicen en un tiempo máximo de 45 minutos desde que se reciba el aviso de

emergencia, y de 60 minutos en el caso de la embarcación de Cabo de Palos.

e) Dotar a la tripulación de las tres embarcaciones del vestuario adecuado para

las diferentes situaciones climatológicas que se puedan producir.

f) Asegurar la formación y actualización de conocimientos de la tripulación de

las tres embarcaciones en materia náutica, de salvamento en la mar y de la

operatividad del Plan Copla.

g) Gestionar y poseer toda clase de permisos y autorizaciones que exija la

legislación vigente, para que las embarcaciones puedan desempeñar los trabajos a los

que van a ser destinadas.

TERCERA.- Gompromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de

Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de

Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).
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b) Establecer los protocolos necesarios para el aviso, movilización, etcétera, de

los medios adscritos al Plan de Salvamento y Rescate en la Mar, dentro de la

estructura del CECARM.

c) Contribuir parcialmente con el coste de funcionamiento del operativo

aprobado del Plan COPLA de salvamento marítimo para el año en curso.

d) Comprobar periódicamente la realización de los compromisos especificados

en la cláusula segunda de este convenio.

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el

presente convenio, el presupuesto total asciende a 213.567'00 €, de los cuales, la
Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 97.000'00 €. y Cruz Roja Española

la cantidad de 116.567'00€.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los

gastos derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada

por la Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan COPLA.

Cruz Roja Española deberá remitir a la Consejería de Presidencia a través de

la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, certificación de que el

importe total ha sido destinado al cumplimiento de su objeto, debiendo justificar la

realización de las actuaciones antes del 31 de marzo de 2017.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será

abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

11.04.00.2234.480.89, proyecto n.o 44601 "A Ctuz Roja Española para actuaciones de

salvamento marítimo Plan COPLA", de los presupuestos generales de la CARM para

el ejercicio 2016.

En el supuesto de que el importe total de las actuaciones de colaboración

recogidas en el presente convenio sea inferior a213.567'00€, se practicará la oportuna

liquidación para que Cruz Roja restituya la diferencia proporcional correspondiente a la

Consejería de Presidencia.

QUINTA.- Vigilancia y seguimiento del convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y funciones

que asumen las partes firmantes de este convenio, se constituye un Comité de

Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas y discrepancias
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puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas cuestiones que se

planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el segu¡miento y la evaluac¡ón

de los resultados.

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno de Cruz Roja Española.

SEXTA.- Vigencia y extinción del convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.

El presente convenio se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte

de alguno de los firmantes.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

d) Por denuncia expresa de cualquiera de las partes, formulada con una

antelación mínima de un mes a la fecha en que se quiera dar por finalizado el

convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

SEPTI MA.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, en

todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, por lo que

cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en cuanto a su aplicación

y cumplimiento, que no pueda resolverse por el Comité de Seguimiento, será

sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Como prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado en

el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

AUTONÓMICA DE CRUZ ROJA
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ESPAÑOLA

María Dolores Pagán Arce Faustino Herrero Hueda
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